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57  Resumen:
Recubrimiento reversible (1) para suelo de maletero
de vehículo, caracterizado porque comprende al
menos un cuerpo laminar de conf iguración
complementaria a un cajeado (2) del suelo del
maletero del vehículo, en el que se aloja y retine dicho
recubrimiento reversible (1). Esta configuración
permite realizar la fijación del recubrimiento en el
suelo del maletero del vehículo de forma rápida,
sencilla y económica. Además permite ubicar
cualquiera de las dos caras (3, 4) del recubrimiento
reversible (1) como superficie exterior de uso,
mejorando sus prestaciones y durabilidad. Otro
aspecto de la invención es un suelo para maletero
que comprende el cajeado (2) y un vehículo que
comprende dicho suelo de maletero.
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DESCRIPCIÓN 

RECUBRIMIENTO REVERSIBLE PARA SUELO DE MALETERO DE VEHÍCULO

Objeto de la invención5 

La presente invención, tal y como se expresa en el enunciado de esta memoria descriptiva 

se refiere a un recubrimiento reversible para el suelo del maletero de un vehículo que 

permite emplear sus dos caras como superficie exterior de uso, de modo que se permite 

variar sus prestaciones y estética de acuerdo con las necesidades y preferencias de cada 

usuario, y todo ello de manera que su fijación se realiza de forma rápida, sencilla y 10 

económica y sin la necesidad de emplear mecanismos adicionales al recubrimiento 

Otro aspecto de la invención se refiere a un suelo de maletero de vehículo que está 

configurado para permitir el alojamiento y retención del recubrimiento de la invención. Es 

otro aspecto de la invención un vehículo que incluye el suelo de maletero que permite el 

alojamiento y retención del recubrimiento de la invención. 15 

Problema técnico a resolver y antecedentes de la invención

Es conocido en el estado de la técnica que el suelo del maletero de los vehículos, 

comprenden un recubrimiento que constituye la superficie sobre la que se depositan las 

maletas u objetos a transportar. Estos recubrimientos están fijados al suelo, por ejemplo 20 

mediante pegado, por lo que tienen una única cara vista o de uso, y en consecuencia su 

funcionalidad y estética quedan reducidas a las propiedades que presenta la superficie de 

dicha cara vista. Por ejemplo la cara vista puede ser de felpa, de manera que proporciona 

una mayor estética que otros materiales, pero no es antideslizante, lo que facilita la 

posibilidad de que la carga pueda desplazarse, por lo que en el caso en el que se requiera 25 

que el recubrimiento tenga otras propiedades, ha de cambiarse el recubrimiento del suelo o 

el propio suelo con otro tipo de recubrimiento, con el coste que ello conlleva. Por lo tanto no 

existen suelos de maleteros cuyo recubrimiento pueda ser modificado, adaptándolo a las 

necesidades y/o preferencias de cada usuario, lo que supone un inconveniente. 

30 

La invención soluciona los inconvenientes anteriormente comentados, proporcionando un 

recubrimiento reversible que permite la elección de una de sus dos caras exteriores de uso 

mejorando sus prestaciones según las necesidades y/o gustos de cada usuario, al mismo 

tiempo que permite realizar su fijación en el suelo del maletero de un vehículo de forma 

rápida, sencilla y duradera y sin la necesidad de emplear elementos adicionales de fijación. 35 
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Descripción de la invención  

Para conseguir los objetivos y resolver los inconvenientes anteriormente señalados, la 

invención proporciona un recubrimiento para el suelo de un maletero de vehículo que 

comprende al menos un cuerpo laminar de configuración complementaria a un cajeado 5 

practicado en el suelo del maletero de un vehículo, en el que se aloja dicho recubrimiento 

reversible, para realizar su fijación y permitir realizar su reemplazo. Esta configuración 

presenta la ventaja de que la fijación del recubrimiento se realiza de forma muy sencilla y 

rápida sin necesidad de emplear elementos adicionales de fijación, ya que basta con situar 

el recubrimiento en el cajeado. Esta configuración también permite reemplazar el 10 

recubrimiento de forma sencilla y rápida. 

El hecho de que el recubrimiento sea reversible presenta la ventaja de que permite que 

pueda ser usado por sus dos caras, en función de las necesidades y/o preferencias de cada 

usuario, proporcionando, además, una mayor durabilidad, al permitir usar las dos caras 

como superficie exterior de uso. 15 

Las caras del recubrimiento pueden ser de materiales de la misma naturaleza o de distinta 

naturaleza, en función de las necesidades  y/o preferencias del usuario, según ya ha sido 

expuesto. 

En la realización preferente de la invención, el recubrimiento comprende dos cuerpos 

laminares unidos entre sí, de forma que cualquiera de sus dos caras exteriores puede 20 

usarse como superficie exterior de uso. Esta configuración puede resultar más útil para 

obtener la propiedad de reversibilidad. 

En una realización de la invención la pared del contorno perimetral del recubrimiento está 

constituida por un ribete de refuerzo que, en este caso es dicho ribete el que presenta la 

configuración complementaria a la pared perimetral del cajeado. 25 

Para conseguir una mejor fijación del recubrimiento en el cajeado, se prevé que la pared del 

contorno perimetral de dicho recubrimiento presente una configuración complementaria a la 

de la pared perimetral que define el cajeado, de manera que el recubrimiento encaja de 

forma complementaria con la pared perimetral que define el cajeado, proporcionando una 

fijación duradera del recubrimiento en el cajeado. 30 

La pared del contorno perimetral del recubrimiento, esté o no constituida por el ribete de 

refuerzo, podría no ser de configuración complementaria a la de la pared perimetral que 
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define el cajeado, pero en cualquier caso la configuración del recubrimiento ha de ser 

complementaria a la del cajeado. 

Además la invención se refiere a un suelo para maletero de vehículo que comprende un 

cajeado para alojar el recubrimiento descrito anteriormente. 

5 

La invención prevé que el cajeado del suelo del maletero del vehículo, pueda estar previsto 

en el revestimiento que convencionalmente incluyen los vehículos, o en el suelo del 

maletero del vehículo, como por ejemplo puede ser el revestimiento de felpa o de otro 

material que suelen incorporar los vehículos en el suelo del maletero. 

10 

En cualquiera de los casos, la invención prevé que la profundidad del cajeado del suelo del 

maletero pueda ser igual, menor o mayor que la altura del recubrimiento. De acuerdo con lo 

anteriormente descrito la altura preferente del cajeado es que sea igual al espesor del 

recubrimiento, para que exista continuidad entre el recubrimiento y la superficie del suelo del 

maletero del vehículo que define el cajeado, como puede ser el revestimiento descrito.  15 

Además la invención se refiere a un vehículo que comprende el suelo de maletero descrito. 

Descripción de las figuras

Para completar la descripción y con objeto de ayudar a una mejor comprensión de las 

características del invento, se acompaña a esta memoria descriptiva, como parte integrante 

de la misma, con un conjunto de dibujos en dónde con carácter ilustrativo y no limitativo, se 20 

ha representado lo siguiente:  

La figura 1 muestra una vista en perspectiva de un cajeado practicado en el suelo de un 

maletero de un vehículo sobre el que se ha dibujado en explosión un ejemplo de realización 

de un recubrimiento reversible de la invención. En esta figura se muestra una de las caras 25 

exteriores del recubrimiento reversible. 

La figura 2 es una vista en perspectiva explosionada, equivalente a la figura anterior, en la 

que se muestra la otra cara exterior reversible del recubrimiento. 

30 

La figura 3 muestra un detalle de un posible ejemplo de realización de una configuración de 

recubrimiento constituido por dos cuerpos laminares y en cuyo contorno perimetral 

comprende un ribete de configuración complementaria a la pared perimetral que define el 

cajeado en el que se aloja. 
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La figura 4 muestra una vista en perspectiva explosionada, de un posible ejemplo de 

realización del recubrimiento reversible y suelo para maletero de la invención. 

Realización preferente de la invención5 

A continuación se realiza una descripción de la invención basada en las figuras 

anteriormente comentadas. 

La invención consiste en un recubrimiento reversible 1, que comprende al menos un cuerpo 

laminar de configuración complementaria a la de un cajeado 2, practicado en el suelo del 10 

maletero de un vehículo, de forma que el recubrimiento 1 está previsto para alojarse en el 

interior de dicho cajeado 2. De esta manera el recubrimiento queda encajado en el cajeado 

2, lo  que establece su fijación en el suelo maletero del vehículo de una forma duradera 

rápida y sencilla, y además sin la necesidad de emplear elementos adicionales de fijación. 

15 

El hecho de que el recubrimiento sea reversible permite ubicarlo en el cajeado 2 con una de 

sus dos caras 3 o 4 útiles, situada como cara vista o cara superior de uso, lo que permite 

que el usuario pueda variar la cara vista del recubrimiento en función de las necesidades 

requeridas. 

Las caras 3 y 4 del recubrimiento pueden ser de materiales de distinta naturaleza, como por 20 

ejemplo podría ser que una cara 3 sea de felpa y la otra 4 de goma, lo que permite que el 

usuario pueda seleccionar, por ejemplo, la cara de felpa para obtener una mayor estética, o 

seleccionar la cara de goma para proporcionar una superficie con prestaciones 

antideslizantes. En definitiva se puede usar cualquier combinación de materiales para 

obtener las caras 3 y 4, en función de las necesidades y/o preferencias de cada usuario, 25 

según ha sido comentado. Las caras 3 y 4 también pueden ser de la misma naturaleza (por 

ejemplo goma o felpa), proporcionando una mayor duración del recubrimiento al permitir que 

cuando una de las caras se encuentre deteriorada, se pueda poner la otra cara como cara 

exterior de uso o cara vista. 

En las figuras 1 y 2, se muestra una realización en la que el cajeado 2 está previsto en el 30 

revestimiento 6 que convencionalmente incorporan los vehículos en el suelo del maletero, 

como por ejemplo puede ser un revestimiento 6 de felpa o cualquier otro material. 

Para conseguir una mejor fijación del recubrimiento en el cajeado 2, se prevé que el 
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contorno perimetral del recubrimiento presente una configuración complementaria a la de la 

pared perimetral 2a que define el cajeado 2, de manera que encajen de forma 

complementaria proporcionando una fijación duradera del recubrimiento 1 en el cajeado 2.  

Un ejemplo de esta característica se muestra en la figura 3, pero en este caso el contorno 

perimetral del recubrimiento está constituido por un ribete 5 de refuerzo del perímetro, que 5 

se fija al recubrimiento mediante cosido o pegado, y que su contorno encaja de forma 

complementaria con la pared 2a del cajeado 2. Cabe la posibilidad de que el contorno 

perimetral del recubrimiento, con independencia de que esté formado o no por el ribete 5, 

pueda adoptar cualquier configuración que presione contra la pared perimetral 2a del 

cajeado 2, y por lo tanto no tiene que ser necesariamente de forma complementaria a la de 10 

dicha pared perimetral 2a del cajeado 2. 

En el ejemplo de la figura 3, el recubrimiento 1 comprende dos cuerpos laminares 1a y 1b, 

unidos entre sí, cuyas caras exteriores constituyen cada una de las caras 3 y 4 del dicho 

recubrimiento 1. En este caso, es obvio que el recubrimiento podría no incluir el ribete 5 de 

refuerzo o estar formado por un único cuerpo laminar, según ha sido descrito. 15 

Además la invención se refiere a un suelo para maletero de un vehículo, como por ejemplo 

el representado en la figura 4, que comprende al menos un cajeado 2 para alojar el 

recubrimiento 1 descrito con anterioridad. En este ejemplo el suelo del maletero es 

desmontable y comprende un revestimiento 6, de forma que la altura del recubrimiento 1 es 

igual a la suma de las alturas del alojamiento 2 más la del revestimiento 6, pero según ha 20 

sido descrito también podría ser mayor o menor. 

Por último la invención se refiere a un vehículo que comprende el suelo descrito para alojar 

el recubrimiento 1. 

25 
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REIVINDICACIONES

1.- Recubrimiento reversible (1) para suelo de maletero de vehículo, caracterizado por que 

comprende al menos un cuerpo laminar de configuración complementaria a un cajeado (2) 

del suelo del maletero del vehículo, en el que se aloja y retine dicho recubrimiento (1) 5 

reversible, ubicando cualquiera de sus dos caras (3, 4) como superficie exterior de uso. 

2.- Recubrimiento reversible, según la reivindicación 2, caracterizado por que las caras (3, 4) 

del recubrimiento son de materiales de naturaleza seleccionada entre la misma naturaleza y 

distinta naturaleza. 10 

3.- Recubrimiento reversible, según reivindicaciones anteriores, caracterizado por que 

comprende dos cuerpos laminares (1a, 1b) unidos entre sí.  

4.- Recubrimiento reversible, según reivindicaciones anteriores, caracterizado por que 15 

comprende un ribete (5) que forma la pared perimetral del recubrimiento reversible.  

5.-  Recubrimiento reversible, según reivindicaciones anteriores, caracterizado por que la 

pared lateral del contorno del recubrimiento presenta una configuración complementaria a la 

configuración de la pared perimetral (2a) que define el cajeado (2) para encajar sobre dicha 20 

pared perimetral (2a). 

6.- Suelo para maletero de vehículo, caracterizado por que comprende al menos un cajeado 

(2) para alojar el recubrimiento reversible (1) de las reivindicaciones anteriores. 

25 

7.- Suelo, según reivindicación 6, caracterizado por que el cajeado (2) está previsto en un 

revestimiento (6) del suelo del maletero del vehículo. 

8.- Suelo, según reivindicaciones 6 o 7, caracterizado por que el cajeado (2) tiene una 

profundidad seleccionada entre igual, menor y mayor que la altura del recubrimiento 30 

reversible (1). 

9.- Vehículo que comprende un suelo de maletero según las reivindicaciones 6 a 8. 
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